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Quito, D.M. 7 de Marzo de 2016 

q095+ 
SEÑORES z 
GERENFOQUE S.A. 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarles que el Directorio de la compañía 

COMERCIALIZADORA HRT HEARTLAND ECUADOR $.A,, reunido el dia 7 de marzo de 2016, 
resolvió designar a la compañía GERENFOQUE S.A. para el cargo de Gerente General, ¿0r un 

periodo estatutario de dos años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. Reemplaza en sus A al señor Javier Ricardo Pérez Varela. 

En su calidad de GERENTE GENERAL?jercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la Compañía. Sus principales deberes y atribuciones constan en el Artículo Vigésimo Primero del 

Estatuto Social de la Compañía. 

COMERCIALIZADORA HRT HEARTLAND ECUADOR S.A se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada en la ciudad de Quito, el treinta de noviembre de dos mil quince, ante la Notaria Vigésima 

Primera del Cantón Quito, e inscrita el diez de diciembre del mismo año en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

hi Cee 

Ab. Gustavo Vásconez Andrade 
Secretario Ad-hoc 

Quito D.M., 7 de Marzo de 2016. Acepto el cargo de Gerente Us la compañia 
COMERCIALIZADORA HRT HEARTLAND ECUADOR S.A. 

y 
GÉRENFÓQUES.A. / 
(Representada por) 
María Cristina Cajiao Luna 
Gerente General
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 12835 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4353 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA HRT HEARTLAND ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GERENFOQUE SA 

IDENTIFICACIÓN 1791711572001 

CARGO: GERENTE GENERAL / 

PERIODO(Años): 2       

  

  

  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. +t 6153 DEL 10/12/2015 NOT.f21 DEL 30/11/2015 AFOU. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

: QUITO, A 30 7D DEL MES DE MARZO DE 2016 

  

DRA. JOH dos ELIZABET a LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN poi Mb, fo, 

mom A TIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ulianoil 
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